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INFORME 008/CEVMRE/SO/22-06-2020, QUE RINDE LA SECRETARÍA 
TÉCNICA DERIVADO DE LA TERCERA REUNIÓN DEL GRUPO DE 
TRABAJO “VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2020-2021”, 
CELEBRADA EL DÍA 10 DE JUNIO DE 2020. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 15, fracción I del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero, y en cumplimiento a las 

actividades relativas a la asistencia y seguimiento a las reuniones de trabajo y 

acuerdos derivados del Grupo de Trabajo para el Voto de los Mexicanos Residentes 

en el Extranjero para los procesos electorales 2020-2021, en coordinación con el 

Instituto Nacional Electoral (INE), se informa a las y los integrantes de esta Comisión 

lo siguiente: 

 

El 8 de junio del año en curso, mediante correo electrónico signado por la Mtra. 

Claudia Corona, Subdirectora de Vinculación Electoral de Mexicanos Residentes en 

el Extranjero del INE, se recibió la convocatoria para la Tercera reunión del Grupo 

de Trabajo INE-OPL, a celebrarse a las 11:00 horas del miércoles 10 de junio del 

año en curso, adjuntando el orden del día y las instrucciones para acceder a la sala 

de juntas virtual de la herramienta Cisco Webex Meetings; mismo que se amplió a 

las Consejeras integrantes de esta Comisión Especial, así como al Secretario 

Ejecutivo y al Secretario Técnico de dicha comisión. 

 

El orden del día constó de los siguientes puntos: 

 

1.- Bienvenida. 

2.- Voto electrónico por internet para mexicanos residentes en el extranjero: 

2.1. Presentación de resultados del simulacro. 

2.2. Presentación de avances sobre el Sistema de Voto Electrónico por Internet. 

3.- Presentación del proyecto del Plan Integral de Trabajo del Voto de las y los 

Mexicanos Residentes en el Extranjero, para los PEL 2020-2021. 

4.- Asuntos generales. 

5.- Relatoría de compromisos y cierre. 

 

Concluida la bienvenida a las y los asistentes, se desahogó el punto referente a la 

presentación de resultados del simulacro, en el que se dieron a conocer la 

introducción, acrónimos y definiciones, conformación de la lista de participantes, 

generación de la llave criptográfica, apertura del sistema, ejercicio de voto 

electrónico por internet, cómputo de votos, resultados de la encuesta de satisfacción 
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y conclusiones. Es decir, el informe que nos habían enviado en forma previa en el 

mes de mayo y que esta Comisión dio a conocer en la Quinta Sesión Ordinaria. No 

obstante, se adjunta de nueva cuenta para rápida referencia. 

 

En el punto referente a la Presentación del proyecto del Plan Integral de Trabajo del 

Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero, para los PEL 2020-2021, 

se dieron a conocer las acciones realizadas a la fecha, consistentes en: 

 

Dar conocer el objetivo general del Plan Integral de Trabajo del Voto de las y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero, para los PEL 2020-2021, el cual es cumplir 
las disposiciones legales y los objetivos de la planeación estratégica institucional, a 
través de un proyecto transversal que incluya actividades de diseño, 
instrumentación, seguimiento y evaluación, para garantizar a la ciudadanía 
residente en el extranjero el ejercicio de sus derechos político-electorales, bajo los 
principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y certeza, así como de eficiencia 
y racionalidad. 

 

De igual forma, se dieron a conocer los objetivos específicos relacionados con: 
 

Ampliar la participación de la ciudadanía residente en el extranjero, en relación con 
los PEL anteriores. 

 

Fortalecer la confianza y la credibilidad en el INE y los OPL entre las y los mexicanos 
residentes en el extranjero. 

 

Utilizar las nuevas tecnologías de la información para facilitar diferentes aspectos 
sustantivos del proyecto, tales como la promoción del derecho al sufragio fuera de 
territorio nacional, la inscripción a la LNERE, y la emisión y cómputo del voto en la 
modalidad o modalidades acordadas por el CG. 

 

Implementar acciones de difusión, comunicación y vinculación para la promoción 
del VMRE, mediante la identificación de población objetivo, perfiles, ubicación, 
medios viables e idóneos, e integrar esfuerzos de actores involucrados. 

 

Coordinar esfuerzos con otros actores interesados, tales como instituciones 
públicas o privadas, medios de comunicación y organizaciones de la sociedad civil, 
para promover la cultura democrática y el ejercicio del sufragio desde el extranjero. 

 

Coordinar y dar seguimiento efectivo al VMRE, para identificar los avances, realizar 
el control de riesgos, llevar a cabo la toma de decisiones oportunas, o la puesta en 
marcha de acciones preventivas o correctivas ordenadas; igualmente, promover un 
esquema de interlocución interna que garantice el flujo adecuado y oportuno de 
información, apoyos e insumos para el cumplimiento de las tareas de las áreas 
vinculadas. 
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Es importante precisar que, dentro del Plan Integral se han determinado seis fases 

que integran las actividades a realizar por cada una de las áreas involucradas, las 

cuales son: 

 

  

 

Coordinación, seguimiento y evaluación del VMRE 
Supone valoraciones previas al proceso de carácter jurídico, normativo, 
presupuestal, organizacional, procedimental, técnico y operativo.  

Promoción para registro, emisión del voto y resultados 

Se define y ejecuta la estrategia de difusión y comunicación, así como la estrategia 
de vinculación con las y los mexicanos residentes en el extranjero.  

Registro y conformación de la LNERE 

Se define el mecanismo de inscripción a la LNERE; se reciben y procesan las 
solicitudes de inscripción; se integra la LNERE para ser sometida al proceso de 
revisión y observación por los partidos políticos y candidaturas independientes. 

Organización para la emisión del VMRE postal y, en su caso, electrónico 

Esta fase contempla la organización del voto por la modalidad postal y en su caso, 
electrónica, en términos del Acuerdo que emita el CG.  

Capacitación electoral e integración de MEC 

 

Se elabora, aprueba y pone en marcha la estrategia de capacitación electoral e 
integración de MEC; se determina el número de MEC a instalar; se identifican y 
generan los contenidos de materiales didácticos y de apoyo para llevar a cabo las 
capacitaciones y, finalmente, se llevan a cabo simulacros y prácticas de la Jornada 
Electoral. 

Escrutinio, cómputo y entrega de resultados 
Se determina y acondiciona el Local Único; se implementa el escrutinio y cómputo 
de la votación de acuerdo con la o las modalidades aprobadas por el CG, y se 
incorporan los resultados de las actas de cómputo por entidad federativa al sistema 

 

3. Registro y conformación 
de la LNERE 

4. Organización para la 
emisión del VMRE  

5. Capacitación 
electoral e 

integración de MEC 

6. Escrutinio, cómputo 
y entrega de 
resultados 

1. Coordinación, seguimiento y evaluación del VMRE  

2. Promoción para registro, emisión del voto y resultados 
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de resultados preliminares; se hace llegar a las instancias correspondientes la 
documentación electoral. 

 

De igual forma se dio a conocer el cronograma de actividades, en el que se 
muestran las fases, actividades, tareas, entregables y fechas de ejecución del Plan 
Integral de Trabajo del VMRE en los PEL 2020-2021, que se contemplan para 
garantizar el ejercicio del derecho en los comicios locales a celebrarse el domingo 
6 de junio de 2021, mismo que se anexa para mayor conocimiento. 
 
En el punto de Asuntos Generales, no se enlistaron ni trataron temas. Sin embargo, 

el Consejero Ciro Murayama planteó la posibilidad de convocar a una reunión en 

aproximadamente un mes, derivado de las dudas en el tema sobre la difusión y 

materiales para la promoción del VMRE; por lo que se solicitó que los OPLES 

remitieran sus avances en el diseño de sus estrategias.  

 

Por último y como compromisos asumidos, se determinó iniciar con la promoción 

del VMRE y estar atentos a las indicaciones que al respecto emita el INE. 

 

Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión Especial, para los efectos 

correspondientes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 22 de junio de 2020. 
 

 

 

 

 

C. OMAR SAID TAPIA CRUZ 

SECRETARIO TÉCNICO 


